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NUMERO DE OFICII'IA: 0070

NOMERE YAPELLIDOS: CARLOS ORTEGA BLANCO
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SITUACION PROFES¡ONAL

tlFUNcroNARro E AUTONOMO flcuerura areua leueoneu EcUENTA AJE¡A rNoEFrNrDo lorRos

ENTIDAD PRESIAMISTA: EUROCAJA RURAL

FECHA DE EFECTO| 24105/2019

Desemploo: Traba,adores por cue¡ta a¡ena con conlrato indefinido

de du.ac¡ón superior o igual a 6 meses con iornada laboral igual o

superior a 25 horas semanafes. Exceplo Funcionarios Públicos.

lncapac¡dad Tempol.al: Trabajadores por cuenl¿ propia

(autónor¡os), trabajadorés por cuenta ajefla con un conkáto labor¿l

temporal, lrabaiadores po¡ cuonla aiena con un corfrato taboral

indefinido que no estén cubiertos por la garantía de Pérdida
involuntaria de Empleo y func¡onarios públicos.

Hosp¡lallzación: Aquellos Tomadores/Asegurados que en el

momento de produorse elsiniestro no leñgan ningúr tipo de relacióñ
laboral, nipor cuenta propia nipor cueñta ajena-

TtPó DE PREsraMo: HtPofEcaRto

FECHA DE VENCIMIENTO: 24to5t2o24

Ca¡encla lnlclal: 60 dias
Preqtas¡ón rnáx¡ma: 12 pagos consec{rtivos o 36 pagos altemos en lotal.
Cap¡tal áx¡rnoi 1.E00€

Caisnc¡a lnlclal: 30 días por enfermedad. En los supoeslos en los qué la lncapacjdad
femporal se deba a un acc¡de e no se áplicará carenc¡a inic¡al alguna
Pr6tac¡ón máxlmar 12 pagos consecutivos o 36 p€gos altemos e¡ total.
Cap¡tál frláx¡mor 1.800€

Carencia lnlc¡al: 30 dias por enfermedad. En los supueslos en ,os que la hospitalización se
deba a un acc¡dente no se apl¡cará c¿rencia inicial alguna.
PrgGtacióñ ñáxlma: 12 pagos consecutivos o 36 pagos alterr¡os er total.

Capital á¡imo: 1.E00€

PRIiIA DEL SECIIRO c0IsoRcr0 LEA
IT!PUESTO

SOBRE PRIIIAS
IiIPORTE
RECIBO

538,95 € 0,11 € 081 € 32,34 € 572.2',t É

BENEFICIARIOS:
El Tomado./aÉegurado designa con carácter ¡rrevocable: EUROCAJA RURAL

ü I

aP_PPLW1_052013 Ar¡20642

No DE ExpEDtENTE DE pREsfAMo: 
33394gs056CAPITAL lNlClAL SOLICITAOO: 73.144,46 €

FECHA FORMALIZACION PRESfAMO: 24105/201S FECHA VENCIMIENTO PRESTAMOT 24103/2047 DURACIÓN PRESfAMO (MESES): 334

CUOTA ORDll.lARlA MENSUAL lNlClAL oEL PRESfAMOi 943,02 € %CUOfA ASEGURADA: 5O,OO % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSI.JAL: 171,51€
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DArOS DEL PRESIAMO:

SEXO: V

PROVINCIA'

DATOS DEL SEGURO:

PRIMA (lNlCA DEL SEGURO; El presenae seguro se contrata por un peiodo ¡n¡ciat de 5 años a conaar desde ta fecha de efecto del m¡smo,
transcurr¡do dicho periodg el asegurado podÍá renovar las cobertutas objeto del presente contrato, con peiod¡cidad mensual hasta que ocurra
alguna de las circunstarcras gue se de,allan en el awTado I de las prcsentes Condiciones Particulares.

PRIMA
PERrcDO

TOfAL

CUE,NTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES69 3081 0070 5133 3588 8420
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden ¡rinisterialde 13 de Septiembrc de'1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
qu¡en asume la cobe¡tura de los riesgos objeto de este contrato y garant¡za el
pago de las prestaciones que correspondan c4n arreglo a las mndiciones de¡
mismo. Elcontrolde la aclividad deCNPPARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. coÍesponde al Ministerio de Economia, lndustria y Competit¡vidad del
Estado Español, a través de la Drrección Gefleral de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADORyASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparec€ designado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGUROT El Tomador/Asegurado designa Beneñciario
con carácter inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clinic€ o Eanatorio, tanto públ¡co como pñvado,
que d¡sponga de la infraestrudura necesada para diagnosticar y real¡zar

tratamientos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados para el
eje.cicio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no seconsiderará como
hospital, clinica o sanatorio las s¡guientes instituc¡ones:
- Clinicas para eltratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicologicas o ps¡quiátricás.

- Residencias de ancianos, centros de día y centros para el tratamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamientos naturales, temales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- Oicho establec¡miento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinic¿s para eltratamiento de enfe.medades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiqu¡átdcas.

- Residencias de ancianos, as¡los, centros de día, c¿sas de reposo y
centros para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clinacás para tratamientos naturales, temales, masajes, estéticos u otros
tratamienlos similares, centros de salud, balnearios.

1,- REQUISITOS OE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la presente Pól¡za de Seguro las peGonas ñsicas
que reúnan las s¡gu¡entes cond¡c¡ones:
l) 56r titularBs de un próstamo hipotecario, fomal¡zado con

EUROCAJA RURAL.
2) Haberse adherido a la póliza mcdiante la fima de las Condiciones

Particulares,
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Que la edad del Tomador/Asegurado esté comprend¡da entre los 18

y los 60 años en la fecha de efecto-
5) Encontrarse en estado de buena salud, s¡n s¡ntoma de enfgm€dad,

y no padecer ninguna enfermedad de carácte¡ evoluüvo n¡ estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡h¡ac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda deñn¡da en las presentes
Cond¡c¡ones Particulares.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o estar en situación de alta en
mutual¡dad, montBpío o inslituc¡ón análoga que la legislac¡ón
determine.

7) Ademá6 para la cobertura do Desempleo:
8) No conocer, o estar en s¡tuación dc conocer que se va a producir la

extinsión o suspensión de su relac¡ón laboral por cualquisra de las
causas que darían derecho a la prestac¡ón de Desempleo en base a
esta póliza,

9) Además para la cobertura del fiesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospitaliz¿c¡ón: No padecer n¡nguna entermedad de carácter
evolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada seÉ el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ord¡naria mensual del préstamo vinculado a esta pól¡za de seguro que, en el

momento de producirse elsiniestro, estuv¡ese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parle de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los ¡ntereses de

demora y de cualesqu¡era otros g¿stos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumpl¡miento de lo paclado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

cP,PPt Wt 052C13 ALI2C63'

El importe de la suma as€gurada no será superior, en ningún caso, al
¡mporte máx¡mo do 1.800 €.
En caso de que se produjera una novac¡ón del préstamo que conllevara el
incremento del capital prestado, supondrá la anulación de la presente
póliza. En estos sasos la Enüdad Aseguradora procederá a ¡a devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el ToÍrado./Asegurado haya real¡zado amortizaciones parc¡al6
del préstamo, la Enüdad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de confomidad con lo establec¡do en el apartado 8 de fas
presentes Condiciones Part¡culares.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garanüa de Péfdida Involuntaria de Empleo se establece un

p€riodo de carencia ¡n¡c¡al de 60dias naturales, a contardesde la fecha
de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecimiento del s¡niestro ha transcurrido el periodo de carenc¡a
¡nicial, se entenderá que la situación de desempleo se produce en la
fucha en que se produzca la extinc¡ón o suspens¡ón de la relación
laboral por las causas señaladas en esta Él¡za, y además sea
acred¡tado por el Servic¡o Público de Empleo Estatal u organismo
público que lo sust¡tuya.

. Par¿ la garantia de lncapac¡dad Temporal se establece un periodo de
cargnc¡a ¡nicial de 30 dias naturale§, a contar desde la fecha de efecto
del E€guro. A €lectos d€ comprobar que en el momento del
acaecim¡ento del siniestro ha transcurrido el periodo de carenc¡a
¡n¡c¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad causanle de la

Incapacidad hubiera sido diagnosticada por facultativos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnsütución análoga o méd¡co o facultaüvo
autorizado y asílo rat¡fiquen los serv¡c¡os m&icos del 6egurador s¡

se cons¡derase nocesario. Eñ los supuesto6 en los que la lncapacidad
Temporalsedeba a un acc¡deniE nose aplicará carenc¡a ¡n¡cial alguna.

. Para la garantia de Hoepitalización se establece un periodo de careñc¡a
¡n¡c¡al de 30 días naturales a contardesde Ia fecha de efecto delseguro.
A efuctos de comprobar que en el momento de acaecim¡ento dgl
s¡n¡esüo ha transcurrido el periodo de carenc¡a inicial, se entenderá
que la s¡tuación de Hospitalización se produce en la fecha que
aparezca consignada en el ¡nforme de ¡ngreso en el corr6pond¡ente
establec¡m¡ento hospitalario en el que el Tomador/Asegurado se
€ncuantrB jngresado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse s¡tuaciones de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo subsigu¡entes a una s¡tuación anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a indemn¡zación por parte de esta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ el fomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de forma act¡va a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenta ajena por un pef¡odo mín¡mo de 180 dias naturales
¡n¡nterump¡dos y haya superado el periodo de prueba Eslabloc¡do
sorrespond¡ente a su nueva relación laboral. En caso corfrar¡o no se
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidad6 Temporales subs¡guientes a
una anterior lncapac¡dad Temporal que d¡o lugara indemn¡eac¡ón pgr parte
de esta pól¡za, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestacion6 transcurridos 'f 80 días naturales, ¡n¡nterrump¡dos en
s¡tuac¡óñ de alta en el rég¡r¡en correspondiente, desde el tin de la úlüma
¡ncapac¡dad temporal s¡empre que la enfermedad car¡sante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad qug d¡o luga. e la indemn¡zac¡ón por parte de
e6ta pól¡za. Cuando la lncapacidad Temporal Subsigu¡ente se deba a una
enfemedad disünta la aseguradora procadeÉ nuevamente al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcurrido 30 dias naturales ¡n¡ntenumpidG
en situac¡ón de altaenelég¡men conespond¡ente, desdeelfn de la últ¡ma
¡ncapac¡dad teñporal.
En e¡ supuesto de produc¡rse lncapacidad6 Temporal6 sub6iguientes
deb¡das a causas accidentales no habrá periodo de carencia-
En el supuesto de produc¡rse Hgspitalizac¡ones subs¡guientes a una
anterior a la Hosp¡talización que d¡o lugar a indemn¡zación por parte de
esta pól¡za, la aseguradora procederá al pago de pfestaciones
transcunidos 180 días naturales ¡n¡nterrump¡dos, s¡ encontra.se en

situación de Hosp¡tal¡zación tal y como se describe en la presente póliza,
desde el fin del úlümo alta hosp¡talaria por la cual el asegu¡ado hubiese
estado percib¡endo la correspondienüe prestac¡ón s¡empre que la
enfu.medad causante sea la misma que orig¡nó la Hosp¡talización que d¡o

P4ñ¡3ds 1o

CNPP¡Nl ERS 0E sEGlrRoS Y REASEoI,qCS, S.A. aada d. Se J6r6lm,2l .2¡01¡ M¡DRID (E§PANA)- I .3¡915243{¡0 É..3¡9T5243¡ar - M dppalM6.úe
F.M do Madrid lom 1.81§ lilo 3991 eJ del Lbro d6 L.ilds,.3 lb¡o 195 hq8 d ¡,230. Iis l'- NlF. A 28534345. cl4á ¡¡mvá DG§FP cs559.c0001

EllRoc¡.,A RLnA MEolActóN oPER¡DoF DE BANoA sEc\rnos vtNcULADo s L, hÉqilo éñ .t F.odfo adr¡ñrsrrD E¡p.qa¡ d6 rudiad.r6 di e§@.6n l¡ clft ov-0037 - clF 8,15663614

§1,",^* -L RI'fiiL



th",*.*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnolecclóru DE pAcos

No!¡BRE DE U ASÉCURADO¡ CNP PAFTNERS DE SEGUROS Y REA§EGURo§ S 4,, dndlirdr 6n Cd'd. dó S¡d Joróñitu, 2l - 2801,1 M*ñ lE$a13l
tllDlAoOR. EURoC¡,JA RLIRAL MEo|AC|ÓN or«¿dor d6 Bam¿S.gurc! Vmula& S L, @ñ &l*{io 6n dMqi'o, 2 - 15004 ioLEDo (EsP¡,'ila)

IAIUR¡IE¡ DEL RIES@ CU8¡ERIo: No Vidá
mflCEP I0 PoR E! CUAL SE ASEGURA: Por MnL propi.

lugar a la ¡ndemnizac¡ón por parto de está pól¡aa. Cuando la
Hospitalización Subs¡guiente se deba a una enfermedad dist¡nta la
aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones cuando
hayan transcurrido 30 dias naturales ininterrump¡dos sin encontrarse en
s¡tuaciófl de H06p¡tal¡zac¡ón,
En el supuesto de producirse Hosp¡talizaciones subs¡guientes debidas a
causas acc¡dentales no habrá periodo de carencia.
4.- OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuac¡ón se indican

teniendo en cuenta ia situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en eique se produzca elsiniestro.
4.1. pÉRDtDA tNvoLUNTAR|A DEL EMpLEo
A los efecios de la presente pól¡za la Pérd¡da lnvoluntada del Emp¡eo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo kabajar
remuneradamente por cuenta ajena, p¡erdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salar¡o por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, quel
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con una jomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo

b) Estar recibiendo prestación públic¿ por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que oto€a el SeN¡cio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situaoón de Desempleo, el
asegurado s€ encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
inc¿pacidad temporal como consecuencia de contingenc¡as comunes, dicha
prestación se asim¡lará a efectos de esta garantia, a la Prestac¡ón de
Desempleo en su nivel contribl,rtivo.
4.I.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dias naturales consecutivos en situac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o extincjón
de la relac¡ófl laboral Oe no pernanecer lo§ 30 dias coñsecutivos en
sit¡ación de Pérd¡da lnvoluntarh del Empleo, la Entidad Aseguradora no
abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonaÉ al Benefic¡ario designado en la presente
Póliza con el lím¡te máximo de '12 pagos consecut¡vc o 36 pagos altemos
en total y siempre que dicha situac¡ón de desempleo ocurr¿ durante la
v¡genc¡a del segurc, haya transcurrido el periodo de carencia, y sg
produzca por a¡guna de las sigu¡entes c¡rcunstanc¡as:

ES!sié!.!elE Es!ei@!s!eI!!:
a. En viftud de expediente de regulación de empleo o despido colecl¡vo
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y s¡empre que

estas causas deteminen la extinción del contrato de kabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Pordespido o extinción delcontrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artículos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y D (modiñcaciones sustanciales de las condiciones
de kabajo). 45.1.fl (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violenc¡a de género) y
49.1 ¡) (extinción por ¡ncumplim¡ento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.1.2/20'l5 de 23 de oclubre).

f. En virtud de resolución judicral adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación

de empleo, resolucjón judicial adoptada en el seno de un proc€dimiento
concursal y se reduzca a ¡a mitad, al menos, la jornada de kabajo por
dicha cáusa.
Elderccho a devengo de la indemnÉacón cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una adiv¡dad laboral remunerada, aún de manera
parc¡alen los térm¡nos descrilos por la normativa laboral española.,

4.,I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consilerará que esté en situeción de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuenke en cuaiquiera de las silJuientes
sluáciones:

a) Cuando haya sido despedido y no reclame en tiempo y foma
oportunos contra la dec¡s¡ón emprgsar¡al, aalvo porexünción de
cont¡ato derivada de exp€d¡€ntg de regulación de empleq o de
despido colect¡vo o basado en las causas objetivas previstas en
el articulo 52 de! Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de tnbaio se ext¡nga por jub¡lac¡ón del
gmprasario empleador ¡ndividual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del tiempo convenido y/o finalización de la obra o
serv¡cio objeto del contrato.

c) Los trabaiadores fiios de carácter d¡scoritinuo en los perlodos
en que carezcan de ocupac¡ón eñect¡va-

d) Cuando, declarado ¡mprocedenúe o nulo el desp¡do por
sentencia ñrme y comun¡cada por el empleador la fecha de
reincofporación al trabaio, no se ejerza tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones prev¡stas en la legislación v¡gente,

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de traba¡o en
el caso en que la opc¡ón entre ¡ndemn¡zac¡ón o readmis¡ón
corr6pondiera al t¡aba¡ado. o se estuv¡sra en excedenc¡a y
venc¡era el período f¡ado para la m¡sma.

f) La extinc¡ón del contrato laboral durante el p€riodo de prueba, la
jub¡lac¡ón ant¡cipada y el paro parcialcqn una reducc¡ón ¡nlerior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la indemnización por
desp¡do consista en una renta temporal pagadera en momento
del desp¡do hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
¡ubilación (prejubilac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡ene deecho a perc¡bi¡ un salario por
parte del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salar¡ales pactados colectivamente en los
exped¡entes de suspensión del contrato.

h) Los d6p¡dos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor del 50o/o de la
legalmente establec¡da.

i) Cuañdo el trabajador cese voluntariamente su pussto de trabaio.
j) Cuando la ext¡nción del contrato sea declarada procadente por

sentensia f¡rme, o siendo asi not¡f¡cado al Tornador/Asegurado
por parte del empresario, este no haya reclamado en t¡empo y
foma deb¡dos.

k) El desp¡do s¡n derecho a desemplGo del n¡vel contribut¡vo del
Servic¡o Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón de Desempleo de n¡vel contribuüvo del SEPE se
recibe en fofma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntafiamente a un
Expediente de Regulac¡ón de Empleq.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lofuera con una
empresa prop¡edad delámb¡to familiar de éste hasta el segundo
grado de consanguin¡dad o at¡n¡dad, así como en los casos en
que el Asegurado o un familiar suyo hasta el segundo grado de
consanguinidad o el tercer grado de afin¡dad tuera el
adm¡nistradqr de la empresa; y tamb¡én si sl
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presenc¡a o representación
d¡recta en los órganoe de adm¡nistrac¡ón de la Sociedad.

4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Tempora¡ la

alteración temporal (situación ffsica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado clnstatada médic€mente, debida a un accidente o
enfermedad, y que detemina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejer@r temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
fomador/Asegurado que en el momento de incurrir en dicha situac¡ón tuviera la

condición de autónomos Orabajadores por cuenta prop¡a) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimeo General de la Seguridad Social. trabajadores
po. cuenta ajena con un contrato laboraltemporal, kabajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indeflnido que no estén cubiertos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y fqnc¡onarios públicos. siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la Íeferila incapacidad tengan su
o.igeñ u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuic¡o de lo
establec¡do respecto alperiodo de carencia.
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El Asegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen
estado de salud, sin sintoma de enfemedad y no padecer ninguna enfemedad
de cárácler evolutivo n i ser titulares de una prestación periód¡cá o prestac¡ón por

invalidez.
4.a.1. pREsrAclóN poR tNcApActoAo TEMpoRAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dias coflsecutivosen situación de ¡ncápacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una veztranscurrido elp€riodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos por esta prestacón se realizarán porcada periodo completo de
30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situación de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.

El derecho al clbro de la indemnizac¡ón c€sará en el momeñto en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adividad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lnc€pacidad Permanente en los términos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inic¡almente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máx¡mo de 12 pagos c4nsecutivos o 36
pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocufia durante la vigencia del seguro y haya transcurrido el periodo de carencia.
4.3. HOSP|TAL|ZACtON
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá como hospit¿lización la

situacjón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en condición de pac¡ente, ya sea por

enfemedad o accidente y con la frnalidad de someterse a tratamientos málicos
o qurrúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalrzación el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospital¡zac¡ón, no

resulten elegibles n¡ para la cobertura de pérd¡da ¡nvoluntaria de¡ empleo ni

para la de incapacidad temporal, es decar aquellgs Tomadores/Asegurados
que en el momento de produc¡se el siniestro no tengan ningún tipg de
relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta aleña

. Oue estéfl en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratac¡ón de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
áñleriores a le adhesióñ.

4.3.r. pRESTACToN poR HosprraLrzacróN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefic¡ario de la preser¡te póliza, de
producilse la hospitalizaclón del Torñador/Aseguradg, la suma asegurada una
ve¿ alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
transcurridos los el periodo de carencia ¡nicia¡. Los pagos sucesivos serán por

c€da periodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha situación. Oe no
p€manecer los 30 días consecut¡vos, en s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón, la
entidad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficaario des¡gnado en las presentes

Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos ahernos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocura durante la v¡gencja del seguro y haya transcvrrido el periodo de carencia.
4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAO
TEMPoRAL Y HosPtrALtzAcróN
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapac¡dad Temporal y,

consecuentemenle, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestro§ que
resulten o sean consecuencia de las s¡gu¡entes srtuac¡ones:

a) Enfemedades, les¡ones y complicaciones causadas d¡rEcta o
¡ndirectamente por voluntád del Tomador/Asegurado o
derivadas de la realizac¡ón de actos notoriamente temerar¡os
que ent¡añen graves fiesqos para la salud.

b) EI embarazo, pafto o aborto así como los periodos de descanso
voluntario y obligatorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegur¿do se encuentre
ba¡o la ¡nf,uenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o estupefacientes;
los que ocurran en estado de perturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o en degafío, Iucha o riña, excepto caso probado
de leglt¡ma d€fensa; as¡ como los derivados de una actuac¡ón
del¡cüva del TomadolAsegurado, declarada iud¡cialmonte, o 6u
resistenc¡a a ser detenido.
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d) Cualqu¡er enfeñnedad, dolenc¡a, estado o lesión por la que el
Tomador/Asegurado haya recibido diagnóst¡co yio tratamiento
de un mÁlicoen los 12 meses anteriorcs alin¡ciode la cobertura
de la prssente póliza con anterioridad a la contratación a la
pól¡za, así como la6 secuelas produc¡da6 por ellas, así como los
defecüos de nacimiento y las enfermedades congénitas.

e) Las ¡ntervenciones qu¡rúrg¡cas y tratamientos médicos y/u
odontológicos que no sean esenciales por raones máricas y

saan demandados por el Tomador/Asegurado por razones
psicológ¡cas, p€rsonales y/o estéticas, s¡9mpre que nose deban
a secuelas de accidentes produc¡dos con postefioridad a la
fecha de electo de la cobertura del seguro.

¡ Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciáüco, así como
cualqu¡er otro proceso patológico que teñga como
maniiestac¡ón únicá el dolor, salvo que ex¡stan ev¡denc¡as
objet¡vadas por estud¡os m&¡cos complementarios
(radiologias, gammagralias, escáneres, T.A.C, etc.) que
demuestren la existencia de alteraciones y lesiones que

iustifiquen eldolor causa de la incapac¡dad temporal,
g) Cefuleas, enfermedades pE¡quiátr¡cas y mentales, incluyendo el

estrés, ans¡edad, depres¡ones y afecciones s¡m¡larc§, aun
cuando d¡chas enfemedades y afecc¡ones hayan s¡do
diagnosücadas y tratrdas por un méd¡co espec¡a¡ista
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfermedades o lesion6 derivadas de la prácüca
profusional de cualquier deporte, de la part¡cip¿ción en apuestas
o competic¡onas, y de Ia práct¡ca como at¡c¡onado o profes¡onal
de activ¡dadgs de alto riesgo, así como los accidentes derivados
de la conducc¡ón de vehlculos s¡n el correspond¡ente pem¡so
exped¡do por la autoridad competente y los accidentes aéreos a

excepción de los vuelos comerc¡ales en linea regular autorizada.
¡) Las curas de reposo, temales o dietéticas.

¡) Aquellos Asegurados que estén perc¡b¡endo una pensión de
¡nvalidez o que estén tramitando en el momento de la

contratac¡ón del seguro la ¡ncapacidad permanente absoluta.
4-s. tNcoMpATtBtLtDAD DE GARANT¡AS
Lag coberturas de Perdida lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hospitalización son excluyentes entre sí depend¡endo de la s¡tuac¡ón
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
produci.se el s¡n¡e6tro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérdida lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncapac¡dad lemporal, n¡ pgr Hospital¡zac¡ón e ¡gualmente eñ el resto de
los supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cubierto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talización.
s.- ExcLUs,oNES coMUNES A ToDAS LAS GARANTiAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuenc¡a direcla o indirecta de:

1. Los riesgos extraordinarioe suietos a recargo obl¡gator¡o a favor
del Cqnsorcio de Compensac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de conflictos amados, haya o no

preced¡do declarac¡ón of¡c¡al de guerra.
4. Las consecuenc¡as d¡rectas o ¡nd¡rectas de la reacción o

rad¡ac¡ón nuclear o contaminación rad¡act¡va.
5. Suic¡d¡o o la tentat¡va delm¡smo durante la primera anualidad de

segurc.
6. Los s¡n¡estros causados ¡ntencionadamente/voluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudencia temeraria o negl¡gencia grave del
Tomador/Aseg u rado, declarado asi jud¡c¡almente.

7. Los sin¡estros ocuridos como consecuenc¡a de temblores de
tieffa, erupc¡ones volcánicas, ¡nundac¡oñes y otros feñomenos
sismicos o meteorológ¡cos de carácter extsaordinario.

L Los produc¡dos antes de la pr¡mera prima pagada-

9, Los Cal¡ñcados por el gqb¡emo de la nac¡ón como Calam¡dad
Nac¡onal o catástrofe asicomo epidem¡as y pandemias.

10. Las consecueñc¡as de guerrds o de otras circunstanq¡as
exkaordinarias y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡deración de fuerrá mayor de acuordo con lo previsto en el
artículo 1.105 del Cód¡go Civil.
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I'¡AÍUñALEIA DEL RIESGO CUSIERTO NO VdA
CONCEPIo Pon E[ CUAL SEASECURA:Porú6ntapropa

6,' TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especificada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la ent¡dad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserya el derecho de incrementar la tarifa de
prima en los aniversar¡os mensuales una vez transcurrida la duración inicial de
5 años s¡existen carnb¡os nomativos, legales y obietivos, en la definic¡ón de las
prestaciones a ajenos a la adividad de ¡a aseguradora. La cilada variac¡ón debe
ser comuaicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo
durante elcual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindrr la póliza.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarfa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRII\4AS
El seguro se contrata a prima única duranle cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcurrido el periodo de duración inic¡al, se podrá
renovar por per¡odos mensuales de acuerdo cofl lo establecido en la página
primera de las presentes condiciones padiculares.

Los recibos de primas deberán hacerse efec-tivos por el Tomador/Asegurado.
Con c¿ráder general, y salvo pado en contrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancaria de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice fa domiciliación de los

mencionados cobros. Será por cuenta de¡ Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilzado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entiiad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas s¡guientes, la cobertura del
¿seguradorqueda suspendida un mes después deldia de su vencimÉnto. Si la
Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencim¡ento de la prima se entenderá que el conkato queda extinguido. En

cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el conkato esté en suspenso.
sólo podrá exagir el pago de la prima del período en curso. En c¿so de ¡mpago

de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará através
de una carta enviada aldomicalio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en el momento en elque se produzca un segundo impago de la prima
mensual
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, uña vez abonada la prama única o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovac¡ón, podrá realizar las
modificaciones queseestablecen en elpresente apartado. Estas mod¡ficaciones
una vez notificadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máxamo

de cinco días hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Segurc que una vez firmado por el lomador/Asegurado surtrrán efedo desde el

día de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operación
de financiación vinculada al seguro dará lugar a la ext¡nc¡ón del mismo, previa

devoluc¡ón alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe correspondiente a los recargos e

impuestos satisfechos. Una vez realizado el eforno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

extingu¡do elcontrato de seguro.
Modlñcac¡ón de la suma asegurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida correspondiente a la pane amortizada anticipadamente del
préstamo menos el importe correspondiente a los recargos e ¡mpuestos

satisfechos, continuando vigente el presente mntrato de seguro por resto del
¡mporte del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad AseguradoE entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de extornos descrito en el presente apartado cuando se
produzca la amortización parcial del préstamo, no será de aplicación, una vez

transcurrido el período inicial de 5 años, cuando el lomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro Temporal Renovable Mensual.

9.- DUT(ACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá una duración inic¡alde 5 años a contardesde la fecha de etedo
delmismo, transcurrido dicho periodo elasegurado podrá renovar las coberturas
objeto delpresente c.onkato, con periodic¡dad rnensual hasta que ocura alguna
de las circunstancias que se detallan a cont¡nuación:

- Se produzca el vencimiento del préstamo vinculado alpresente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta circunstancia se dé con anterioridad alvencimaento de la operac¡ón
de flnanciación.

La cobertura tem¡nará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugarelprimero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cant¡dades debidas por el
Tomador/Asegurado a la ent¡dad prestam¡sta porel Contralo
de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta póliza de seguro fueran
ré€mbolsad.s e la Enüdad Prestam¡sta.

b) Al alcanz.rso la lecha de teminación del Contrato de
Financiación v¡nculado a esta pól¡za, aunque no se hub¡eran
reembolsado todas las cantidades deb¡das en v¡rtud del
m¡smo.

c) La fecha en que el Contrato de Financ¡ac¡ón vinculado a €sta
Pól¡za de seguro termine por cualquier causa.

d) La lecha en la cualelAsegurado alcance la edad de 65 años,
o en la fecha en la que se cese en toda actividad profe3io¡al
remunerada, o en la fucha de jubilación o de preiubilación
cualqu¡era que sea su car¡sa, excepto para la garantía de
hosp¡talización.

e) La fecha de fallec¡miento o de declaración del estado de
lncapacidad Pemanente del Asegurado en cualqu¡era de
sus grados o Gran lnval¡dez.

0 La f€cha en la que se produzca una subrogación, cesión de
la pos¡c¡ón o cualquier transmisi&t de los derechos y
obligaciones de las partes que ¡ntervienen en elContrato de
F¡nanciac¡ón.

g) As¡mismo, la cobertura term¡nará en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de
Prestac¡ones consecutivs o allemas por lncapacidad
Temporal, Hosp¡tal¡zac¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria
de Empleo que se han ñiado en esta póliza.

10. coNDrcroNEs PARA LA REscrsróN DEL sEGURo.
Durante los cinco primeros años de vigencia de la póliza elcontrato de seguro
sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de amortización total anticipada de la
operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado elseguro. En estos
casos se procederá según lo establec¡do en el apartado 8 de las presentes
Condiciones Particulares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcurridos los cinco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser resc¡ndida ant¡cipadamente a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tar¡to por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En elsupuesto de rescisión anticipada delseguro,
esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Ent¡dad
Aseguradora, devolv¡éndose la parte de la prima no clnsumida correspondiente
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momento elingu¡da la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento
La Entidad Aseguradora podrá rescindirel contrato en los siguientes casosi
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modificáción delcontrato en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá acepta a o rechazarla en un p¡azo de
quince dias. Transcunido d¡cho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la

Ent¡dad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quinc€ dias, transcurridos los cuales y en los ocho días sigu¡entes

comunicará al Asegurado la rescisión defnitiva. La Aseguradora podrá,

igualmente, rescindir el cgntrato comun¡cándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a padir del dia en que tuvo conocimiento de ¡a

agravación del riesgo.
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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. De conformidad con lo establecido en el artÍculo 15 de la Ley de Conkato Partes de baja.que acrediten la incapac¡dad temporal del Asegurado

de sesuro si por curpa der tomador ra primera prima no ha sido pasada, o ,",iffiflÍs" gffi j""::g'jlx3o."lli5Li"?,j?""ismo competente que

la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho historial Ctínico o Certificado Médico donde se deta e la fecha de
a resolver e¡ contrato o a exig¡r el pago de la prima debida en via ejecutiva diagñóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
con baseen la pól¡za. Salvo paclo en contrario, sila pr¡ma no hasido pagada se hará mnstar especificamente si ex¡sten entecedentes relacionados

antesde que se produzca elsiniestro, el asegurador quedará l¡berado de su con,las causas de la incapacidad y las fechas de diagnÓstico de las
mrsmas.- Además de lo anterior en caso de Hosp¡talización informe de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligenc¡as judic¡ales y/o atestado y/o copia del certiflcado emitido por la
ernpresa si se trata de un accidente laboral.- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsin¡estro., Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cua¡quier otra documentación sustitutiva de la anteriomente
relac¡onada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance

En la continuac¡ón del sin¡ostro:
:--"rE§?ieco-ñllr¡¡a-aiEñ?ltlfi 'a japeriód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En lá apertura del s¡niestro:

obligación.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
asegu.ador queda suspend¡da un mes después del dia de su vencimÉnto.
Si el asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses s¡guientes al

vencim¡ento de la prima se entenderá que e¡ contrato queda extinguido. En

cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exigir el págo de la prima del período en curso.
Si el contEto no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párrafos

anteriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
día en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establecldo 6n el artículo 22 de la Ley de contrato de
Seguro las partes pueden oponefse a la prórroga del contrato med¡ante
una notiñcación ¿scrita a la otr¿ parte, efuctuada con un pla¿o de do§
meses de anüc¡pación a la conclusión del período del seguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la próroga sea eiercitada por la Ent¡dad
Aseguradora o b¡en con un me6 de antelac¡ón cuando la oposic¡ón a la
próroga sea ejecutada por el fomador/Asegurado.
11.. PAGO DE PRESfACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha

hecho efectivo o si en las renovac¡ones mensuales no se ha producido el pago

de las primas sucesivas.
lgualmente para elabono de las prestaciones descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la

conespondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones confatadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médicos, inspeclores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visilas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradola considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la
prestac¡ón. salvo que no haya sido posible el llevalo a cabo por la oposic¡ón del
médico o personal facultativo e¡ caso de siniestro por lncapacilad Temporal.
La documentación que la Compañia solicrtará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la s¡gu¡ente:
PERDIDA INVOLUNTAR¡A OEL EMPLEO
En la apertura del s¡niestro
- Copia legible del DNuNlE.
- Vida Laboral aclualizada y complela que justifque al menos 30 dias en

desempleo.- Carta de notificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidamente f¡rmada y sellada.- Certificádo de Empresa y dos últimas nóm¡nas, debidamente f¡mado y
sellado.- Desglose de la liquidación e ¡ndemnización electuada por la empresa, en
pap€lde la empresa y debidamente firmado y sellado.

- Justdicante corresoondiente al ¡noreso de la indemn¡zación.
- En caso de SMÁC/JUEZ, Acta'de Concrllación, Demanda y Sentenc¡a

Judicial.- En caso de E.R.E., autorización adm¡nistrativa y mmunic¿ción de la
empresa altrabajador- Certa del SPEE aceptañdo el pago de la prestación con el periodo
feconoc¡do.- Recibo del pÉstamo pagado a la fecha del siniestro.

- Justmcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustrtutiva de la anteriormente relacionada o
que sea ne@saria para veriflc¿r su validez o alcance.

En la continuación del siniestro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertura del s¡niestro:
- Copia legible del DNUNIE.
' Vida laboral aciualrzada y completa (trabaiadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditat¡vo de estar ¡nscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Copia legible del DNUNIE.
" Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber kabaiado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesorería Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especiflcación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justiñque al menos 7 días de hosp¡talizac¡ón.

- Historial Clínico o Cert¡ficado irédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de Ia enfermedad delAsegurado. En el certiflcado
se hará constar específcamente s¡ existen antec€dentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la

empresa si se kata de un accidente laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del saniestro.
- Justificante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la anteriormente

relac¡onada o que sea necesaria para verificar su va¡idez o alcance
En la cont¡nuación dels¡n¡estro
- Partes de hosprtali¿acrón periódicos
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con poster¡oridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indeb¡damente

satisfechas más los ¡ntereses legales que correspondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a c€bo una vez que elAsegurador haya

recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Beneficiario En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el fomador/Asegurado se halla en alguna de las situacionesde lncapacidad
Temporalo Perdida lnvoluntaria del Empbo fúadas en la def¡nición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en

la pág¡na primera de las presentes Condic¡ones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda ¡niciar elproc€dimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lnc¿pacidad Temporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguieñtes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese efl su situación de

lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria de¡ Empleo u Hospitalizacón,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entilad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máx¡mas por lncapacidad Temporal, Perd¡da lnvoluntaria del
Empleo u Hospital¿ación que se han fijado en esta pól¡za.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
P¿rticulares.
12. RÉGTMEN DE REcLAMACToNES

12.1 EI réglmen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
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CNP PARTN E RS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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12.2 El Tomadü del seguro, el Asegurado y el Benef¡c¡ario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante elServic¡o de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio
en e¡ Po de la Castellana no 44, 28046 Madr¡d y con pág¡na web:
www.dosfD.m¡neco.es/reclamaciones/¡ndex.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práct¡cas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamacaones, previamente porescrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su cilso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protección delCliente de CNP PARTNERS, domic¡liado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID. y dirección de correo
electrónico glglC!gi9!!gl§LjC!!gA9!ppe4!C!§€U tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriomente mencionadas, en primera ¡nstancia y tras su resoluc¡ón
por dicho departamento podrá seguirse la kamitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.OEFENSOR, S.1.,
domicil¡ado en c./Velázquez no80, 1oD,28001 Madrid Tfno.913104M3
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del proced¡miento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor delCliente
emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plen¡tud de
tutela judicial, el .ecurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
n¡ a la protecc¡ón admin¡strativa.
ElArea de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo coñ lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las ofic¡nas y en la web de
la Enlidad Aseguradora, y que les será fac¡litado en cualqu¡er
momento.

r3.- CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previsto en la nomativa aplicab¡e en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y por elque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PartneE) NIF
A-28534345
+infor i¡formación ¿dicionai
Final¡dad del tratam¡ento de aus datos
Finalidad Principal"r suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info rrformaciófl ad¡cional
Legit¡mación para el tratamiento de sus datos
La base logal pa.a el tratamieflto de sus datos es la ejecución del contrato
deseguroen lostéminos quefiguÍan en las Condicionesde la Póliza, asi como
en la Ley de Contrato de S€guro y Ley de Ordqnación, Superv¡s¡ón y
Solvencia de enüdades aseguradoras.
+rnfo Informacron adrcronal
Dest¡natafios
Sus datos podrán ser comunicádos a:
/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: provedores de CNP
PanneG para la prestac¡ón de a¡gún servicio relac¡onado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con qu¡en CNP Partner§ haya

extemalizado dichos servic¡os, peritos, etc...), coñ los que CNP Partners se
compromete a suscribir el correspondiente corfrato de tratamiento de datos.

/ Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el c¿so de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión
centralizada de recursos informáticos.

Transferencias lnternacionales prev¡stas: Salesforce.com EMEA L¡mited y
empEsas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios infomáticos de CNP Partners.
+iñfor información ad:cional
Derechos
Acceder, redificar y suprimir losdatos, asícomo otros derechos comoseexplica
en la información adicional.
+info: información adicional

lNFORlr¡lAClON ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rosponsable del tratamiento de sus datos
Datos de Contacto:
Oomicilio: Carera de San Jeron¡mo 21, 28014 Madrid
feléfonor 915243431
Correo Eleclrófl ¡coi atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: qpglg@g¡ppEftlelsÉ!
Fínal¡dad del tratamieñto
¿Con qué frnalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Pr¡ncipal", los Datos Pe6onales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarifrc€r los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, asi

@mo en Su caso mantener actualizados sus datos para este fn;
. Suscribh, cumplir y exigir el cumplimiento del contrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al cont¡ato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones ju¡ídicas de las partes bajo elmismo;
, Presentar al cobro las pr¡mas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emitir recibos relativos a las mismasi
. Tramitac¡ón de los siniestros (incluyendo prestación de servic¡os por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumpl¡miento del
contrato de seguro, la perfación de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan externalizado
tales funciones):

. Gestión de quejas y recJamaciones;

. Regisko de pólizas, sin¡estros, prov¡s¡ones técnicas e invers¡ones;. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posiblefraude de lorma previa
a la suscnpción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, hab¡da cuenta del ¡nterés legftimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
con ñcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonia¡ y crédito;

. Cumplir con obligaciones prev¡stas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al fomador o cuando su
lratamiento esté basado en una hab¡litación legal;

' La realización de estudios de técnica aseguradora en anál¡sis de mercados
objetivos y perfilados con fines actuar¡ales para la determinación de la prima
en la suscripción delcontrato de seguro:

. Gesüonat en su cllso, de foma cenkal¡zada los recursos informáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o pala
fines adminiskativos intemos dentro del misrno grupo de empresas al que

Pertenece CNP Partners.
. Remfirle comunicacignes comerciales sobre los produclos de CNP

Partners sim¡lares a los contratados a través de coreo postaly/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡entos ad¡c¡onales podemos real¡zar?
Adicionalmente:

"/ Si ha aceptado, sus datos podÉn ser tratados para remitirte ofertas
comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos, asi como
infomac¡ón sobre produdos distirfos a loE contratados, ¡nformacjón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proyedos, sorteos, concurso6, eventos de
cualqu¡er tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fines comerciales y de marketing coñ el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicac¡ones comerciales, diseñar produclos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.
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CONDICIONES PARTICULARES
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IAIUiALF-¿A oEL RlESco CUAEBTo No Vdá
m¡¡CEPTO PoR EL CU L SE ASECURA: por @ffla prop'.

¿Ourante cuánto tiempo rataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relacaón mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con antenor¡dad, en su caso y una vez finalizada, duranle el plazo de
conservación legalmente establecido- Puede consultar en cuahuier momento
dichos plazos env¡ando un coreo eleclrónico a cualqu¡era de las direcciones de
coreo eledrónico establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento. podremos tratar sus datos para remitirie

ofertas comerciales de CNP Palners por medios electrónicos, asf como
informac¡ón sobre produc{os d¡stintos a los contratados, infomación sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyedos, sodeos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realÉación de encuestas de satisfacción y
envio de nervsletters (todo ello incluso por medios electrónicos)-

"/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de perriles

con fines comerciales y de marketing con el objeto de cono@r sus
preferencias y necesidades y, en su c€rso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos eñ base de dichas
prefe¡encias y neces¡dades.

Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a
c€bo hasta que nos solicite su opos¡ción de conformidad con lo estab¡ecido en
el apartado 'Derechos: ¿Cuále3 son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" ind¡cado en este documento de info adicional.
Leg¡ümación para el tratamiento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
c¿so de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración delcontrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
r' Sa ha aceptado la cláusula del tratam¡ento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos asi como infomación
sobre productos d¡stintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello ¡ncluso por medios
eledronicos), sus datos serán tratados para dichas finalidades.

" Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaborac¡ón de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para elcumplimiento de una obligación
legal. de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique alclntrato de

seguro suscrito, entre okas, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarrollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercializacióñ a distancia
de servicios financieros. Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Odubre de 2014, por elque se completa la Directiva 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejecucjón de solvencia ll, Dkediva UE
2016/97 sobre diskibuc.¡ón de Seguros, Reglamento UE, No '1286/2014, de 26

de noviembre de 20'14. sobre los documentos de datos fundamentales relat¡vos

a los produclos de inversión minorista v¡nculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la iñstrumentacióñ de los

compromisos por pensiones de lás empresas con los trabajadores y
beneficiarios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legítimo por
parte de Ia aseguradora.
Dest¡natarios
¿A quién se le va a comunicarsus datos?
Ademásde lo indic¿do, siha ac€ptado la cláusula de comunicación de los datos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pefenece CNP
PARTNERS para ofrecede informac¡ón comerc¡al sobre productos de seguro,
intemediación a través de internet, y p¡anes de pensiones, infomarle sobre

acriones de marketing (entre las que podrán figurar campañas. proyeclos,
soneos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asl como envio de
newsletters, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail)l. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podráfl ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformac¡ón.
La transferencia lntemacionalde Datos a ¡as empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidasen elámbito
de las Normas Corporlivas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
n¡velde protección equ¡parable alespañoly contarán con todas las garantías y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendfemos adualizada la informac¡ón sobre transferenc¡as intemaciona¡es
que se vayan a Éalizd en un futuro en nuestra web:
https:/,!ww.cnppartners.es/polit¡cá¡e-privacijad/
Derechoa

¿Cuáles son suE derechos cuando nos facilita sus datos?
Cuahuier persona t¡ene derecho a conocersaCNP Partners está tratando datos

Personales que les conoeman o no.

Las personas ¡nteresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asÍcomo a solicitar la rectificación de los datos inexactos
(derecho de rect¡ficac¡ón) o en su c¿¡so, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas c¡rcunstancias, los ¡nteresados podrán solicitar la limitación del
tratamiento de sus dato6. en cuyo caso, únicamente los conseNaremo€ para el
ejercicio o la deEnsa de reclamaciones (derecho a la limitac¡ón del
tratam ¡ento),
En determ¡nad6 c¡rcunstancias y por motivos relac¡onado6 con su
s¡tuac¡ón part¡cular, los ¡nteEsados podrán oponerse al tratam¡ento de
sus dato§. CNP Partners de¡ará de tratar los datos, salvo que olredezcan a
mot¡vos legitimo€ o elojerc¡c¡o o defensa de pos¡bles rcclamaciones,
De Uual modo, t¡ene derecho a revocar su consentimiento (derecho do
revocación del consenüm¡ento)
En elcasode que solicite la portabilijad de susdatos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portabilidad de los datos), se podrá realzar, pero siempre que
cumplan mn los requ¡sitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando Ia empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar s¡ afeclan a datos de salud o se katen de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mailr gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en

relación con sus datos.
Siprefiere enviarnos su petición por correo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.

SeNicio de Atención al Cliente
Carrere de San Jerón¡mo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olvide indicárque se pone en contacto con nosotros en relacjón a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticrones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
oroteccioñdelcliente@cnogartñers.eu o a través de un escdo en el domicilio
antes indicado pero dirigido al Área de Protecc¡ón del Cliente. En todo c¿so,
puede acudir a la agenc¡a española de protección de datos que es ¡a autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta matena. En su
página web puede enmnkar informac¡ón ad¡cional y complemenlaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un Iink a su página web:
hftpsr^,vwwagpd.evportatwebagpd/index-ides-idphp.php
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ffi*r,u.*= CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN oE PAGos

'U¡OCA.'A

lOl¡ÉRE 0E LA AS!6URA,0¡¡: Clf P¡RTNERS DE SEGURoS Y REASEGUFoS, S 4., dom ¡d. s arrcr. & Sr JerctrE 21 2801¡ Mad,ir (EEd!.)
ÍEUADOR: ELnoCAJA RUF¡I IEDIACIÓN oporshl d€ 8aiá&gures Vmladr S.L. @n &ml6 .n dMriico, 2 - 45{04 TOIEDO (ESPANA)

I'ATURALEZA oEL RIESGo CLqIERIO r,Jo Vda
Co|{CEPTOPOñELCUAL SEASEGUR T Po,Mni! propr!

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTE DE ACUERDO. ACEPTE
Los DtsTlNTos rRATAttflENTos DE sus DATos coNFoRME sE tNolca a coNTtNuactóN,

. Debe autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso da s¡n¡estro, para la tram¡tac¡ón. Deritac¡ón v l¡ouidación del mismo. dado que de
@:
n Acepto, conforme a lo anterior, altratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la prop¡a aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Padners para la tramitación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por med¡os e¡ectrónicos, asi como
información sobre productos distinlos a los contratados, informacióñ sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas proyectos sorteos, concursgs, eventos de cualquier tipo y temática). la realización de encuestas de
sat¡sfacc¡ón y envío de ¡?6ws/efers (todo ello incluso por medios electrónacos).

tr Acepto el tratamiento de m¡E datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos d¡stintos a los
contratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios
efectró.icos)

Si acepta lg siguie¡te, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
informac¡ón comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,
sorteos, concursos. eventos de cualquier t¡po y temática), asÍ como envio de newsle¿¡e¡s, por cualquier med¡o (enke olros, postá1, teléfono, e-
mail) +info: inlorñación ad¡c¡onal

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para flnes comerc¡ales y de marketing y
recepción de newsletters {por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicacignes cornerciales. diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

E Acepto eltratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de market¡ng

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los aneros y Apéndices que emita la
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su con¡unto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo do valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICIJLARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo cáso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualm€nte las presentes
cONDICIONES PARTICULARES son ám¡t¡das tomendo como ttaso las declaraciones del tomador, el cuest¡onar¡o médico oen caso de seras¡requerido
por la compañla aseguradola de acuerdo con las pruebas quo se cona¡deren ñecesarias para una correcta valoración del riesgo.
A los efectos de lo dispuesto en los artículos '|.22 y '|.24 del Reglamento de Ordenación, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡ncluidos, el Tomador del seguro .econoce haber rec¡bidq en la
misma fecha y con anteriofidad a la celebrác¡ón del presente contrato, Nota lnfomativa comprens¡va de todos los aspectos relativos al presente seguro
que se cortemplan en los c¡tados preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIÍIDO CON ANTERIORIDAD.

Leído y conforme,

Hecho porduplicado, en 10 holas inseparables exped¡das porambas caras, en FUENSALIDA a 24 de Mayo de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

D. Santiago Oom¡nguez Vacas
Director Gén6ral Ad¡unto

cNp paAlNER§ oE SEGTJROS Y REASE6UA0S S¡. - CáE. d. Sr J.fónim 21 - 28014 
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rcct Debit Mañdate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandatc Reference

206823081000070000000s1 1 001

Nombre del Deudor/es
Na¡rre of the Debtois)

CARLOS ORTEGA ELANCO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñber - |EAN ofthe Debtor

ES69 3081 0070 5133 3588 8420

SWFT / BIC

BCOEESMMOSl

AVISO IMPORTAi¡TE: El d.udor qu.dr lñformado que, el ldentif¡cador del A(reedor r€ferenci¡do €ñ .ste Mand¡to pu.de dlf€r¡r, por .l c¡mbio del Códlgo de Negodo (Sufljo)

drl mismo, ni perju¡.io ¡l9uno €ñ los lnter€res d€l d€udor.
|MnRÍANT NOflCE: fhe debtot ls lnfomed that ¡h¿ above CQdltot ldeo¡¡fJe¡ may dltrea by thanging the Aus¡nest Code (Suffix) ftlclod¿d thér|n, wt'th ¡ha¡ uted by ¡he ü.dtto,
in mznag¡ng you, debas SEPA ¡hnugh lts l¡nandal lnstltut¡on, w¡thout lnvoMng vzlatloñ ln l¿gal ldén¡ity thercot ot thls .ause any pr¿Judke to ¡he lhte..stt ofth. débtoL

Nombre de la calle y número
Strcet Name and numberofthe Creditot
CARRERA oE SAN JERÓNIMo. 2,1

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / City
28014 MADRID

F¿ls

Cou¡try
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentlflcaclón del Acreedor
Crcd¡tor ldentifier

I\¡ediante la firma del presente formulario de Orden de Dom¡(ili¿ción, usted eutorize a CNP PARTNERS de Seguros y Reáseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad finañciera, para adeudar eñ su cuenta los importes que 5e devenguen como coñsecuencia dp este con¡rato y, asimismo, autori¿¿ a su ent¡dad

financ¡era para cargar en su cuentá los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A, Como pane de sus derechos, el

deudor está fegit¡mado al reembolso por su eñtidad en los térm¡nor y condiciones del (ontrato suscrito (on la misma. La solicitud de reembolso deberá
efectuárse dentrc de las ocho semanas que siguen a la f€cha de adeudo en cuenta. Puede obtener informa(ión adicional sobre sus derechos en su ent¡dad

financi€ra.
8y t¡gn¡ng ¡hB ñandatc forn, you author¡z¿ CNP PARTNTRS de Seguros y Reategurci, S.A.to iend ¡nt.ru.¡¡ont to your bank to deb¡t youra.couña the añoun¡s .hat e«rue at a ptult

ítoñ th. da¡. onwhi.h you. a..ounawes deb¡¡ed Your r¡ghts ftga¡d¡Dg ahe ñanda¡e arc expla¡ned ¡n a ita¡eñenltha¡ you can obta¡n hon you bank,

dFirma del
Signature

flpo de pago: Pago recurreñte
fype of pay¡nent : RecurÍent payrneñt

Lugar Fecha (DD[4fi4AAAA)

DEIE (DDMM'YYY)

24t05t2019

Por favor devolver a: CARRERA DE SANJERóN|Mo, 2t - 280t4 i,tADRtD

Please, return ao Crcd¡tor address

EJemplar pan el Acreedor

cN P PARTNERS DE SECURoS Y REASEGUROS. § A - CaRñ de S Jmimo. ¡ t - 23lrt4 MADR¡o (ÉSPAÑA) T *3,¡y11213400 F -:14,r r5¡4140 t Nr cnpP3óEBe!
R M. d. M¡drid. bmo ,t ¡i 19, 11b0 I 991, q :¡' dll Libró du S$iuda&§. folio 195 hoj¿ f l3 ¿3o ¡É l1 :,¡lf A 2351.134i Cl¡y. adnra DCSFP (rr!593r00 I
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direc¡ Debit Mand¿te

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtols)

CARLOS ORTEGA BLANCO

Núm€ro de cuenta IBAN del Deudor
Account number - IRAN ofthe Debtot

ES69 3081 0070 5133 3588 8420

swFT / Btc

BCOEESMM()SI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldentlflcaclón del Acreedor
crcd¡tor ldent¡f¡et

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: El d€udor quéd¡ inform¡do qué, el ldent¡f¡.ádor d€l Acréedor refereñclado €ñ .rte Mand¿to puede dit rlr, por .l camblo del Cód¡go dé Négorio (Suf¡Jo)

induido en el mismo, <on .l utili¿ado por.l Acrcédor éñ la ge.tión de .deudo! SEPA con !u Entidad finan(ipra, iin que esto lmpllque váf¡rlóñ én lá id.ntrdad fkcal y/o lcg.l
del mhmo, n¡ peluldo alguño en lo5 ¡ñterclei deldeudor.
INPORTANT NOTICE: The debtor it ¡nlorn€d ahat ah. above Cpdito. ldent¡fiet mey d¡trea by chang¡ng the Sutlnets Code 6uÍfx) ltlcludéd ¡hété¡¡,, e¡th rh.a ut.d by the c¡.dkor

Nombre de la calle y número
strcct Name aod number ofthe Cftd¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

códlgo postál / cludad
Postal Codc / City
28014 MADRID

Fals

Country
ESPAñA-sPAtN

Mediante la ñrma del presanta formulario de Ordeñ de Dom¡ciliación, usted autoriza e CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes ¡ su

ent¡dad financiera, para ¡déudár eñ su cuenta los importes que se devenguen como consecuenc¡a de este contrato y, aaimlsmo, autot¡¿a a su en(ldad
financiera para cargar en su cuenta los importes debidam€nte notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus dere(hos, el

deudor ettá legatimado al reembolso por 5u entidad en lo5 términos y (ondi(¡one! del coñtrato suscrito con la misña. La sol¡c¡tud de reembolso deberá
efectuerse dentro de las ocho 5eñ¡nas que sigueñ a la fecha de adeudo en (uenta. Puede obten€r información adicional sobre sus derechos en su entidad
fináñciera.

ofyoü rish.t, you are €n.¡tled ?o a r¿lund ftñ you, bañk uDder th¿ ¡qnt and condh¡ont ofyour agréemen. eith you¡ bank. a.efund mutt be chlned wl¡hln elgh¡ veeks stat'tlng
f¡otñ ?h. d¿te on which your accouñ. wat deb¡.ed. Yout r¡ghrt rcgard¡ng .hé ñandate are explained iñ z ttat.ñent ?hat you <en obta¡n fton your bank.

Ipo de pago: Pago recurrente
Typc of payfien¿ Re.ur¡ent paymenl

Lugar

F¡rma del d u

Fecha (DDMMAAAA)

DAIC (DDMMYYYY)

2/U0512019

EJemplar para el Deudor

('N P PARTN ERs DE sEcLRos Y Rf.AsEotrRos, s.A - amE di sú Jcrónimo, 2 r - 280 ¡.1 MADNo (EsPAi¡A) - T + l¡e r5¡ r3¡0{ I +1,t9¡ 524}.10 r §r* cñpp.mc6 6
RM.d.M.drd.rono.lll9.libEl!9l.ss1'&lLüodeS*rudádss.fohol95hoFIf33?30¡n!P-NIFA135l,{l.l5Cl,¡tAdñvaDCSFPC05594000l

206823081 00007000000051 1 001



CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
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C.}*," CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnorecclót'¡ DE pAGosERS

El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de I
de Octubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenación, supeNisión
y solvenc¡a de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/2015, de 20 de Noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se
reg¡rá por lo convenido en la Póliza y en ¡os restantes documentos
contractuales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a camb¡o de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que coÍesponda con arreglo a las condiciones del mismo.
MEDIADOR: Persona fisica o jurídica que realiza las actavidades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presentación de propuestas de
realización de kabajos previos a la celebrac¡ón de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos.
TOMADOR: Es le persona f¡sica o juridica que suscribe el seguro y que
paoa la prima.
ASEGURADO: Es la persona fisica sobre cuya vida se estipula elseguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o jurídicas a qu¡enes corresponde
percibir la prestac¡ón garantizada por este contrato des¡gnadas en las
condiciones particulares
PRIMA: Es el precio delseguro
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
cofrespondiente al aniversario más cercano (anterior o poster¡or) a la fecha
de efecto de contratación en la primera anualidad del segufo y a Ia fecha
del aniversario del seguro para anualidades posteriores, en cada prórroga
o renovación del mismo.
SUMA ASEGURADA O pnesteClÓ¡¿: Es el importe que. de acuerdo a to
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneficiar¡o al acaecimiento de las contingencias previstas en la misma.
PÓLIZA: Es eldocumento en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En este caso concreto la póli¿a la componen las presentes Condiciones
Generales y las Condiciones Part¡culares donde se establece los límites
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la póliza los
eventuales suplemefltos o anexos que pudieran susc birse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súb¡ta, violenta,
externa y ajena a la ¡ntencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
1.- OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro qledarán incluidas obligator¡amente las
garantias de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hospitalización.
2.- pERFECctóN, ToMA DE EFECfo y DURAcIóN DEL coNTRAfo
La póliza se perfecciona por l¿ firma del lomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta) y ¡a Entidad Aseguradora.
Las cobeñuras contratadas no entrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Cond¡ciones Particulares.
La pólaza tendrá como fecha de fin, aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la misma, transcunido ese per¡odo, sin que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Particulares.
De acuerdo con lo establec¡do en el articulo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las partes pueden oponerse a la prórroga del contrato
med¡ante una not¡ficac¡ón escr¡ta a la otra pañe, ofectuada con un
plazo de dos meses de ant¡cipac¡ón a la conclusión del periodo del
seguro en curso, cuando la oposición a la prórroga sea eierc¡tada por
la Ent¡dad Aseguradora; o b¡en con un mes de antelación cuando la
opos¡c¡ón a la prórroga sea ejecutade por el Tomador/Asegurado.
En cualqu¡er caso la póliza final¡zará al térm¡no de la anual¡dad en que
el Asegurado cumpla los 65 años de edad.
3.. INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La pól¡za será ¡nd¡sputable transcu.rido un año desde la fecha de
efecto de la mismá. En las Condiciones Particulares de la pól¡za se
podrá expresar un plazo más brove transcurrido el cuál la pól¡za sea
ind¡sputable.
No obstante lo anterior, el prqsente apartado no será de apl¡cación
cuando se haya produc¡do el ¡ncumplim¡ento dé las obl¡gac¡ones del
Tomador o del Asegurado, espec¡almente cuando se haya produc¡do
él ¡mpago de la pr¡ma, en cuyo caso se tqndrá en cuenta lo establec¡do
en el apartado 6 de las presentes Cond¡ciones Generales. Se descarta
igualmente la aplicac¡6n de este apartado cuando exista error en la
edad del asegurado.
4.- NULIDAD DEL CONTRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su perfeccionamiento no había riesgo g el r¡esgo ya se había realizado.

5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresente contrato se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su
vencimiento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a resc¡ndir el
contrato o a solicitar el abono de le m¡sma a través de la vía judicial.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspend¡da al día
siguiente en el que la prima debió ser satisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondiente al
periodo en curso. Si el contrato no hubiera s¡do resuelto, de acuerdo con lo
establec¡do con anterioridad, la cobertora volverá a tener efecto a las
veinticuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en la6 Condic¡ones Particulares se establezc¿ otra cosa, la prima
se entenderá abonada en e¡ dom¡cilio del Tomador.
6.- DEBER DE coMUNtcActóN DEL RtESGo
Tomador/Asegurado deben comunacar durante el kanscurso de¡ conkato a
CNP PARTNERS todas las c¡rcunstancias que atendiendo al cuestionaio
fomalizado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de haber s¡do conocidas por el asegurador en el momento de perfección del
contrato, o no habria concluido la firma delm¡smo o lo habria conclullo en
otras cond¡ciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde eldia en
que la agravación ha sido declarada, proponer una modÍficación delcontrato
con la opoluna sobreprima según proceda. En tal caso, elTomador dispone
de quince días a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. Er¡ caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcunido dicho plazo. rescindir el
contrato previa advertencia alTomador, dándole para que conteste el nuevo
plazo de qu¡nce dias, transcurridos los cuales y dentro de los ocho
s¡gu¡entes comunicará al Tomador la rescisión definitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir el contrato comunicándolo por
escr¡tg al Iomador defltro de un mes a partir del día en que tuvo
conocimiento de ¡a agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobrev¡niera el s¡niestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación si el Tomador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conocim¡ento del Asegurador todas las c¡rcunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato, lo hub¡era
concluido en condiciones más favorables.
En tal caso, al finalizar el periodo en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el ¡mporte de la prama futura en la proporción cor.espondiente,
teniendo derecho elTomador en caso contrario a la resolución del contrato
y a la devolucaón de la difereflcia entre la prima satisfecha y la que le hubiera
correspondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
disminución del riesgo.
7.- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
ra¿ón de este contrato, tanto en el presente como en el futuro, correrán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario. según proceda.
8,. COMUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, suñirán ¡os mismos efectos que
si se hub¡eran hecho a la Compañia Aseguradora- Las c4mun¡caciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corrcdor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvg que el Tomador
se hubiera manifestado en contG de que asi se realice.
lgualmente elTomador del Seguro, el Asegqrado o el Beneficiario podrán
dir¡girse por escrito a CNP PARTNERS a la direcc¡ón que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya ind¡cado
en las Condiciones Particulares de la Póliza, cualquier modmcación del
m¡smo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.
s.- ExrRAV|o y DEsrRUcctóN oE LA póLtza
El Tomador del Segurg deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante carta certificada el extravio, el robo o la destrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a em¡tir un duplicado de la misma.
ro.- PREScRtPctóN
Las acciones derivadas del presente cont.ato prescriben a los dos años
desde que pud¡eron ejercitarse.
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CNP PARTNERS

,I 1.. TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará sometido a la jur¡sdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicilto del asegurado.
12.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TOMADORES YiO ASEGURADOS
De confomidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
protección de datos, y especia¡mente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Conseio de 27 de abtil de 2016 relativo a la
protección de las p€rsonas físicas en lo que respeda al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la
Direcliva 95/46/CE (Reglamento G€neral de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequ¡voca y prec¡sa de lo
s¡guientel
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratam¡onto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: información adicional
F¡nalidad deltratam¡ento de sus dato§
Final¡dad Principal": suscripción y ejecuc¡ón de un contrato de seguro-
+info: infomacióñ adicioñal
Legit¡maclón para el tratamiento de sus datos
La base legal para eltratamiento de sus datos es la ej€cuc¡ón del contrato
de seguro en los términos que figuran en las Cond¡c¡ones de la Póliza, asi
como en la Ley de Cortrato de Seguro y Ley de Ordenación, Superv¡s¡ón
y Solv6nc¡a de entidades as€guradoras.
+info: información adiciona¡

Dest¡nata rios
Sus datos podrán ser comunicados ar

'/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para Ia prestac¡ón de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con qu¡en CNP Palners haya
externalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Parlners se
compromete a suscribir el correspondiente contrato de tratamiento de
datos.
[rediadores (agentes y/o corredores) que hayan interven¡do en la r'
mediación de su contrato.

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplim¡ento
de las obligacionesde supervisión y/o para gestión administrativa ygest¡ón
c€ntralizada de recxrsos infomáticos.

Transferencias lntemacionales previstas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informát¡cos de CNP Partners.
+info: información adicional
Derechos
Acceder, rectillcar y suprimir los datos, asÍ como otros derechos como se
explica en la infomac¡ón ad¡cional.
+info: información adiciona¡
INFORiTACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de 3us datos
Dato6 de Contacto:
Dom¡cilior CaÍera de San Jerón¡mo 21, 28014 i¡adrid
Teléfono:915243431
Correo EIectrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dp!L9g@!!rge4!Cl:Eg
F¡nalidad del Úatam¡ento
¿Gon qué f¡nalidad tratámos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal'. los Datos Personales serán
tratados para:. Va¡orar, seleccionar y tariñcár los riesgos;. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, así

coÍro en su caso mantener actualizados sus datos para e§te frn;. Suscrib¡r, cumplir y exig¡r el cumpl¡mjento del contráo de seguroi. Gestionar y darsegu¡miento administrat¡vo a¡contrato de seguro hasta la
extinción de las oblilaciones jurídicas de las partes bajo elmismoi. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emitir recjbos relativos a las mismas;. Tramitación de los siniestro§ (incluyendo prestación de servicios por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumpl¡miento
delmnkato de seguro, ¡a peritación de los daños yen su caso, liqu¡dación
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales funciones)i. Gestió¡ de quejas y reclamaciones;. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e ¡nversiones;. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de foma
previa a la suscr¡pción del contrato de seguro o en cualquier momento de
la v¡gencia delmismo, ¡ncluyendo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenta la Entidad Asegurádora, la consulta y cruce de los Datos

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Personales con ficheros comunes paÉ evitar fraude en el seguro y con
flcheros sobre solvenc¡a pat.imonial y cráJito;. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identilcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitacrón legal;. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perñlados con fines acluariales para la
determinación de la prima en la suscripción del contrato de seguroi. Gestionar, en su c€so, de forma centralizada los recursos informát¡cos
(aplicaciones, servidores inc.iuyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines administrativos internos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Partners.. Remitirle comunicaciones comerctales sobre los produclos de CNP
Painers sim¡lares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefón ica.

¿Qué tratám¡entos adic¡onales podemos realiza.?
Adicionalmente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofedas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
informac¡ón sobre productos d¡stintos a los contratados, infomación
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos,
eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de
satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines c4merciales yde market¡ng con el objeto de clnocer sus
preferenc¡as y neces¡dades y, en su cáso, y enke okas, adecuar las
comunicaciones cpmerciales, diseñar productos en base de dichas
preierencias y necesidades.

¿Durante cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales proporsionados se conservarán mientras se mantenga
la relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera
opuesto con a¡terio.idad, en su caso y una vez ñnal¡zada, durante el plazo de
conservación lega¡mente establec¡do. Puede consultar en cua¡quier momento
d¡chos p¡azos enviando un correo eleclrónico a cualquiera de las direcciones
de correo eleclrónico establecidas en Datos de cgntaclo del Responsable de
Tratam¡ento.
Siha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle ofertas
comerciales de CNP Partne.s por medios eleclrónicos, asicomo informac¡ón
sobre produclos distintos a los contratados, ¡nformac¡ón sobre las acc¡ones de
marketing que CNP Partners vaya a llevar a c¿bo (entre los que podrán
figurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos, eventos de cualquaertipo y
temát¡c¿), la real¡zación de encuestas de satisfacción y envío de newsletters
(todo elto ¡ncluso por med¡os e¡edrónicos).
r' Si ha ac€ptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles

con flnes come.ciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otres, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produdos en base de dichas
preferencias y necesidades

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perfiles confines comerciales yde marketing con elobjetode conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales. diseñar produclos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos sol¡cite su oposición de conformidad con lo establecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.

Leg¡t¡mac¡ón para eltratam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos p€Eonales?
Sus datos pgdrán ser tratadqs para la ejecución de su contrato de seguro. En
cáso de negativa a facil¡tard¡chos datos o a que sean tratados, noserá pos¡ble
la celebración delcontrato de seguro y/o gestión delcont.ato.
Ad¡cionalmente. sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
r' S¡ ha aceptado la cláusula deltratamiento de sus datos para recibi. ofertas

clmerciales de CNP Padners por medios electrónicos asi como
información sobre produclos distintos a los contratados, para infomarte
sobre acc¡ones de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyedos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temátic¿) y/o
realización de encuestas de satisfacc¡ón y newsletters (todo ello incluso
por medios elec1rónicos), sus datos serán tratados para dichas
fnalidades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboraoón de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras.
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
d¡chas preferencias y necesidades.
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h*rn.*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pRolecc¡ó¡l DE pAcos

Asimismo, podremgs tratarsus datos para elcumplimiento de una oblGac¡ón
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que apl¡que alcontrato
de seguro suscrito, entre okas, la Ley de Contreto de Seguro. Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarrollo, Ley de Mediación de Seguro§, Ley de
Comercialización a distanc¡a de servic¡os fnancieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisiór, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la Directiva 2009h38/CE, asicomo los Reglamentos comunitarios
de ejecución de solvencia ll, Directiva UE 2016/97 sobre distñbución de
Seguros, Reglamento UE, No 't 286i2014, de 26 de noviembre de 2014, sobre
¡os documentos de datos fundamentales relativos a los productos de inversión
minorista vinculados y los produclos de inversión basados en seguros, en su
c¿so, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la instrumentac¡ón de los compromisos por pensiones de
las empresas con lostrabajadores y benefciarios. asÍcomo cualqu¡er otra Ley
que se promulgue en un futuro y que afede al contrato.
Asl m¡smo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legitimo
por parte de la aseguradora.

Dest¡natarios
¿A qu¡én so le va e comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los
datos, sus datos se van a @municar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte ¡nformación comerc¡al sobre
productos de seguro, intermediación a través de internet, y planes de
pensiones, ¡nformarle sobre acciones de marketing (entre las que podrán
figurar campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y
temática) asi como envÍo de newsletters, por cualquier medio (entre otros,
postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑ¡A,. AEIOYOU COMMUNITY, S.L.. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS
Asimismo, sus detos podÉn sercomunicados en cáso de cesión de cartera.
fusión, escisión y transfomación.
La transferencia lntemacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo s¡empre y cuando las mismas estén inc¡uidas en e¡
ámbito de las Normas Corporativas Vinculañtes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de protección equiparable alespañol y contarán con todas
las garantías y medidas para sa¡vaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la información sobre transferencias
internac¡onales que se vayan a realizar en un futuro en nuestra vrebr
https:/ ¡i\¡,w.cnppartners.es/politic¿ie-privacidad/

Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡t¿ sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a @nocer si CNP Partnels está tratando
datos peGonales que les conciernan o no.
Las personas inteÍesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) así como a sol¡citar la reclifcación de los datos
inexaclos (derecho de rectif¡cación) o en su caso, su supresión cuando,
entre okos mot¡vos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la limitac¡ón
deltratamiento de sus datos, en cuyo caso, ún¡cámente los conservaremos
para el ejercic¡o o la defensa de reclamaciones (derecho a la limitac¡ón del
tratam iento),
En detem¡nadas circunstancias y por mot¡vos relaclonados con su
s¡tuación parlicular, los ¡nteresados podrán opone¡se al tratamiento da
sus datos. CNP Partners de¡ará de tratár los datos, salvo que obedezcan
a moüvos legít¡mos o el eierc¡c¡o o defensa de poslbles reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revocac¡ón del consentimiento)
En el caso de que solicate la portabilijad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realÉar,
pero siempre que cumplan con los requisúos para que se pueda ejecutar la
misma y s¡empre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus
datos tenga operat¡va la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se traten de
seguros colectivos)
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguierite direcc¡ón de e-
mail: gdpr.es.pet¡cion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que nec€sita
en relación con sus datos.

Si prefiere enviarnos su petición porcorreo ord¡nario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cl¡ente
Carrera de San Jerónimo no 21
28014i'¿adr¡d

Porfavor, no olvide indicarque se pone en contaclo con nosotrgs en relación
a la protección de datos personales.
Si no respond¡ésemos satisfactoriamente a sus peüciones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
protecc¡ondelclÉnte@cnppartners.eu o a través de un escrito en el domicil¡o
antes indicádo pero dirigido alArea de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudira la agenciaespañola de protección de datosquees la autoridad
enc€rgada de velar porel cumplimiento de sus derechos en esta materia. En
su pá9ina web puede encontrar infomación adicionaly complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
https:/ ¡i\ /w.agpd.es/portalwebagpdf ndex-¡des-idphp.php

13.- REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5
de la Ley 2Ol2O15 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
co n co rd a ntes

13.2 El Tomador del seguro. el Asegurado y el Beneflciario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana no,l4, 28046 l'radrid y con página
Web: wwwdqsfp.minecoes/reclamaciones/rndex.asp contra la
Ent¡dad Aseguradora, si cons¡deran que ésta realiza prácticas
abusivas o ¡esiona los derechos derivados del contrato de seguro.

'13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamac¡ones, previamente por escrito al Area de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterior¡dad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurr¡do el plazo legalmente establecido sin que haya
sido resuelta por la Entidad.

13.¿ El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domicitiado
en Carrera de San Jerónimo, 21 - 2Aü4 MADRID, y direcc¡ón de
correo electrónico protecciondelcliente@cnooartners eu tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
personas anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su
resolución por dicho departamento podrá segutrse la tramitación ante
el Defensor del Cliente de ta Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domic¡liado en c/Velázquez no 80, loD, 28001 Madrid Tfno.
9'l 3104043 - Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.oro. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colabgracaón
necesar¡a en la instrucción del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a acepta. las resoluciones que el Deiensor
del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plen¡tud de
tutela judicial, el recurso a otro mecan¡smo de solución de conflictos,
ni a. la protección adm¡nistrativa.
El Area de Proteccrón del Cliente, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
ofacinas y en la web de la Ent¡dad Aseguradora, y que les será
facilitado en cualquier momento.

r4., cLÁusuLA DE rHDEMNtzActóN poR EL coNsoRcto DE
coMpENSAcróN oE sEGURos DE LAS PÉRD|DAS DERtvADAs oE
ACONTECIMIENTOS EXÍRAOROINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con Io establec¡do en el telo refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decr€to
Legislativo 7/2004. de 29 de octubre, y modificado por la Ley 1212006, de
16 de mayo, el Tomador de un co¡trato de seguro de los que debeñ
obligatoriamente incorporar recargo a favot de la citada entidad pública
empresar¡al tiene la facultad de convenir la cobelura de los r¡esgos
extraordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislac¡ón vigente.

cNPPARTNERS0ESEGUROSYEEASEGUROS,S¡4.-Ced¿d.SeJerdnim2l-2801lM,qDRDlEtPAMl-Tr34915243400.F+34915213¡¡1.M.6ppfñ*r..
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ffi*,",o, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnoreccró¡¡ DE pAcos

Las indemnizasiones derivadas de siniestros producidos por
acontecimientos extraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados, y también los acaec¡dos en el extranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando e¡ Tomador hubiese
satisfecho los corespond¡entes rec€rgos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situacionesi
a) Que el r¡esgo efraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por d¡cha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber s¡do declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
proc€dimiento de liquidación intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto lega¡, en ¡a Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reg¡amento del segu.o de riesgos
extraordinar¡os, ap¡obado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos;

inundaciones extrao.d¡narias, incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcán¡cas; tempestad ciclónica atipica (incluyendo los
vientos extraord inarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados);
y caídas de cuerpos siderales y aerolitos

b) Los ocasionados v¡olentamente como consecuencia de terrorismo,
rebelión, sedición, motín y tumullo popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Amadas o de ¡as Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones volcánicás y la
ca¡da de cuerpos siderales se certificaráñ, a instancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante ¡nformes expedidos por la
Agencia Estatal de Meteorologia (AEMET), el lnstituto Geográfico
Nacionaly los demás organismos públicos competentes en la materia.
En los casos de acontec¡m¡entos de carácter político o social, asi como
en el supuesto de daños producidos por hechos o acluaciones de las
Fuezas Amadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorc¡o de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisd¡ccionales y administrativos competentes información
sobre los hechos acaec¡dos.

R¡esggs excluidos
a) Lo6 que no den lugar a indemnización según la Ley de Contrato de

Seguro.
b) Los ocas¡onados en personas aseguradas por contrato de s€guro

d¡stinto a aquellos en que es obligatorio el recargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros.

c) Los producidos por confl¡ctos armados, aunque no haya
preced¡do la declaración oficial de guera.

d) Los derivadas de la energia nuclear, sin per¡uicio de lo establec¡do
en le Loy 12n011, dE 27 de mayo, sobre responsab¡lidad civ¡l por
daños nucleares o producidos por mat6r¡ales radiact¡vos.

e) Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza dist¡ntos a los
señalados en el apartado 1.a) anter¡or y, en particular, los
produc¡dos por elevac¡ón del n¡vel freát¡co, mov¡miento de
laderas, deslizam¡ento o asentam¡ento de terrenos,
desprend¡m¡ento de rocas y Íenómenos similares, salvo que estos
fueran ocasionados mañifiestamente por la acc¡ón del agua de
lluvia que, a su vez, hubiera provocado en la zona uña situación de
¡nundac¡ón extraord¡naria y se produjeran con carácter s¡multáneo
a dicha inundac¡ón.

f) Los causados por actuac¡ongs tumulluar¡as producidas en el
curso de reuniones y man¡festac¡ones llevadas a cabo conforme a
lo d¡spuesto en la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora
del derecho de reunión, asícomo durante el transcurso de huelgas
legales, salvo que las c¡tadas actuaciones pud¡eran ser calificadas
como acontec¡mi€ntos extraord¡na.ios de los señalados en el
apartado 1.b) anter¡or.

g) Los causados por mala fe del Asegurado.
h) Los correspondientes a s¡n¡estros produc¡dos antes del pago de la

pr¡mera pr¡ma o cuando, de conform¡dad con lo estrblec¡do en la
Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros se halle suspend¡da o el seguro quede
ext¡ngu¡do por falta de pago de las pr¡mas.

i) Los sin¡estros que por au magn¡tud y gravedad sean cal¡f¡cados
por el Gobierno de la Nac¡ón como de «catástrofe o calamidad
nacional».

Extens¡ón de la cobenura
1. La cobertura de los riesgos efraord¡narios alcanzatá a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conformidad con la normativa reguladora de ios seguros
privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemát¡ca que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constituida. El importe correspondiente a la provisión matemática será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COII,UNICACION DE DANOS Á.1CONSORCIO DE COI\IIPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comun¡cac¡ón al mismo por el Tomador del seguro, elAsegurado o el
beneficiario de ,a póliza, o por quien actúe por cuenta y nombte de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o elmediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado elseguro.

2. La comunicac¡ón de los daños y la obtención de cualquier infomación
relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los s¡niestros
podrá realizarse:
- lvledianle llamada alCentro de Atención Telefónica delConsorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página web del Consorcio de Compensac¡ón de
Seguros (v'/ww consorseguros.es).

3. Valoración de los dañosr La valoración de los daños que resulten
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado po. las valoraciones que, en su
caso, hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compeflsación de Seguros
realizará el pago de la indemnizacrón al beneficiario del seguro
mediante transferéñciá báñcária

El presente contrato se r¡ge por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexoc y Apéndices que em¡ta la
Entidad aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contr¿to de Seguro, carec¡endo de valor y afecto poI separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES soñ desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICI,JLARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpanc¡a defive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entendsrán nulos de pleno derecho.
A los efectos de lo d¡spuesto en los articulos 122 y 124 del Reglamento de Ordenación, Supervisión y So¡venc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Oecreto 10602015 de 20 de noviembre, ambos ¡ncluido6, el fomador del seguro reconoce haber recibido, en ¡a
m¡sma feclra y con a¡terioridad a la celebración del presente contrato, Nota lnformaüva comprcns¡va de todo6 106 aspectos relaüvos al presenle seguro
que se contemplan en 106 c¡tádos pr€ceptos reglamentarios.

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D, SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
D ¡rector G eneral Adjunto
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v EUROCAJA RURAL
MEo¡rcróru Opennoon DE BANcA Secunos VlNcumoo s.r-.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumplim¡cnto de lo establec¡do eo el art.42 de la Ley 26/2006 de Medieción de Seguros y
Reaseguros Privados le ¡nformamos:

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente obligado a realizar act¡v¡dades de mediación en seguros exclusivamente con una o
varias Entidades Aseguradoras, n¡ tiene la obligac¡ón impuesta a los corredores de seguros de realizar
un anális¡s objetivo. El Cliente tiene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediáhdo el producto.

En cáso de queja o reclamación respecto a la actuacrón del OBSV, el cliente podrá dirigirse a los
Departamentos o Serv¡c¡os de Atención al Cliente de las Ent¡dades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo, e! cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclámaciones de la
DGSFP del Ministerio de Económía y Hacienda Po de le Castellen a, 44.28046 Madrid. Para Ia adm¡sión
y tramitación de estas reclamaciones, el cliente deberá acred¡tar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de Ia presentac¡ón de la reclamación ante el Departamento o Serv¡c¡o de Atención
al Clieñte de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admisión
o desest¡mada su petición.

Se ¡nforma que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratación de un seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comerciallzar la entidad de crédito Eurocaja Rural, S.C.C.. asÍ como
todas las actividades de mediación anexas a dicha contratación. Dichas act¡v¡dades cons¡sten en la
presentación, propuesta o realización de kabalos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebrac¡ón de estos contratos, asi como la asistencia en la gestión y ejecución de
dichos contratos, en particular en caso de siniestro.

En cumplimiento de la normat¡va v¡gente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Pr¡vados, le informamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Ent¡dad Aseguradora con la cual se realace el contrato de seguro. A
tenor de lo d¡spuesto en la menc¡onada Ley 2612006, el OBSV es cons¡derado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaboracrón de la oferta comercial o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la f¡nalidad de comprobar y

mantener, en su caso, las coÍrdic¡onés de la oferta o presupuesto

El eiercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición, I¡m¡tación del tratam¡ento,
portabilidad de datos y a no ser objeto de decis¡ones individualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los términos legales mediante comunicación a Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la dirección c/ Méjico,2 45004 Toledo, d¡rigiéndose al Departamento de
Atención al Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya
hub¡erá contratado un seguro con la misma.

En base a las infórmaciones facilitadas por el cliente, le hemos propuesto la contratac¡ón de un seguro
ajustado a sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de
carácter personal. incluido cualquier dato de salud que sea necesario para la actividad de mediación
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculedo va a tealizat.
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